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JEFATURA DEL ESTADO '
• . v  • "  • • • • •   _ _ ••   f

LEY DE 23 DÉ FEBRERO DE 1940 /Sobre devolución a sus propietarios de las fincas ocupa
das por. el Instituto de Reforma Agraria con arreglo a las Leyes de 1932 y 1935,

i *

El Instituto Nacional de Colonización, al crearse, ha tenido que recoger la desdichada 
herencia de un conjunto de ensayos de reformas sociales realizados sobre la tierra de España.

Forzosamente ha de resolver los proble mas técnicos y administrativos que las Leyes de 
Colonización y Parcelaciones han dejado pendientes en las fincas que fueron objeto de inter
vención, definitivamente vinculadas al Estado, pero, en cambio, no puede desviar su atención de 
la línea que le señala la Ley de Colonización de Grandes Zonas para atender al cúmulo de pe
queños problemas que cada día se derivan de la explotación de aquellas que. arbitrariamente 
ocupadas por virtud de la Ley de Reforma Agraria de mil novecientos L’V ita  y dos, han conti
nuado en la misma situación jurídica, ligeramente modificada, por virtud de la Ley de mil 
novecientos treinta y cinco y disposiciones posteriores a la iniciación dél Glorioso Movimiento 
Nacional. ,
.. - . -Existe un escasísimo número de fincas cuyas características responden a las que se consi
deran precisas para la transformación revolucionaria de orden econófnico y Social que se persi
gue en la Ley de Colonización de Grandes Zonas, y, por tanto, resultaría inadecuado dejarlas a 
la libre disposición de los propietarios para someterlas,de nuevo, inmediatamente, a los precep
tos de aquélla. Son éstas las únicas que deben seguir mereciendo la atención del Instituto Na
cional de Colonización.

En las restantes, la devolución está claramente aconsejada por dictados de justicia que 
obligan a poner término a la arbitrariedad que decretó su ocupación* o por imperativos de or
den económico, ya que debe constituir criterio fundamental no impulsar, ni intentar siquiera, 
el paso de arrendatarios a propietarios—finalidad única que en su línea de reforma persigue eí 
nuevo Estado—mientras no se reúnan en las tierras afectadas el mínimo de condiciones nece
sarias para permitir un normal desenvolvimiento económico del cultivador, pues lo contrario 
sería, como dijera José Antonio: «Perpetuar la miseria de los que las labran».

Atento el Gobierno, sin embargo, a que la devolución, aun siendo necesaria, no origine, 
por atenerse estrictamente a las normas de los Decretos 74 y 128, el inmediato desplazamiento 
de los actuales cultivadores, considera procedente adoptar en el presente caso, medidas que lo 
eviten en tanto no se promulguen disposiciones de carácter general que proporcionen solución
definitiva a los problemas de tal naturaleza. * _j

En virtud Vie lo expuesto, a propuesta del Ministro de Agricultura y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

\ D i a P O N G O :  (
Artículo primero.—Las fincas ocupadas por el extinguido Instituto de Reforma Agraria, 

con arreglo a las Leyes de mil novecientos treinta y dos y mil novecientos treinta y cinco y dis
posiciones concordantes, serán devueltas a sus propietarios, quienes se harán cargo de las mismas 

- en las condiciones que establecen los artículos siguientes. .
Artículo segundo.—La devolución de dichas fincas a sus propietarios, se hprá con arreglo 

a las normas que dicte la Dirección General de Colonización, que obligadamente permitirá a los 
actuales cultivadores la recolección de la actual cosecha.

Artículo iercero.—r-En las fincas en que, aun dado el régimen legal de comunidad, los culti
vadores exploten actualmente parcelas individuales, continuarán como arrendatarios del propie
tario sujetos al pago del mismo canon que actualmente satisfacen.
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En aquellos otros en que el régimen de comunidad* sea efectivo, continuarán también los 
cultivadores, bien en este mismo régimen, si así conviniese al propietario, o transformándolos en 
el de arrendamiento individual, siempre que no se presenten dificultades insuperables para la adop
ción de uno u otro sistema, con las modificaciones que aquél considere oportunas o que imponga 
la realidad económica de la explotación y previa autorización de las Delegaciones provinciales del 
Instituto Nacional de Colonización. 1 _

Artículo cuarto.— Queda facultado el Ministro de Agricultura para exceptuar de la devo
lución establecida en los artículos anteriores aquellas fincas que, por estar enclavadas en zonas 
regables o por reunir características especiales de extensión o dominio, puedan quedar compren
didas en zonas cuya declaración de alto interés nacional se conceptúe, en principio, conveniente.

Las fincas exceptuadas en virtud de esta autorización se considerarán, desde la fecha de la 
Orden ministerial en que se declara la excepción, en régimen de arrendamiento forzoso, con arre
glo a las normas establecidas en la Ley de veintiséis de diciembre de mil novecientos treinta y 
nueve.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Madrid a veintitrés de febrero de mil nove
cientos cuarenta; '
1 * FRANCISCO FRANCO

asee

GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO 

DE LA GOBERNACION

ORDENES de 24, 26 y 29 de febre
ro de 1940 disponiendo la sepa
ración del servicio y su baja en 
el. Escalafón de los funcionarios 
del Cuerpo de Telégrafos que se 
mencionan.
limo. S r.: Vistos los expedientes 

instruidos a los funcionarios del 
Cuerpo de Telégrafos:

Don Angel Sabroso García, Me
cánico, Madrid.

Don Carlos Torregrosa Cañete, 
Mecánico, Valencia.

Don José Luís López Ibarra, Re
partidor, Almería.

Don Urbano Sánchez Sabater, 
Oficial segundo, Valencia.

Don Salvador Pom ata Capellán, 
Oficial primero, Valencia,

Y aceptando la propuesta de 
V. I., que hace suya la del Juez 
especial de esa Dirección General,
. Este» Ministerio acuerda separar

les del servicio, como com prendi
dos en el Apartado D) del artículo 
9.° de la Ley de 10 de febrero últi- 

y que dichos funcionarios sean 
dados de baja, en el Escalafón de 
los de su clase.

' Dios guarde siempre a España 
y a V. I. muchos años.

Madrid, 24 de febrero de 1940.— 
P. D., José Lorente.
limo. Sr. Director general de Co

rreos y Telecomunicación.

limo. Sr.: Vistos los expedientes 
instruidos a los funcionarlos del 
Cuerpo de Telégrafos:

Don José Terreros Cotelo, R epar
tidor Valmaseda.
y Don Tomás Falencia de la To
rre, Jefe Negociado prim era, M a
drid.

Don Juan  M archante Toboso, 
Celador, Almansa (Albacete).

Don Ramiro Losa Buendía, Ofi
cial segundo, Valencia.

Don Asunción Gómez Carreño, 
Celador, Toledo.

Don Bartolomé Bayón Montoro, 
Celador, Toledo.

Don Pedro Benito Jiménez Nieto, 
Celador, Badajoz.

Y aceptando la propuesta de 
y. I., que hace suya la del Juez 
especial de esa Dirección General, 

Este Ministerio acuerda sep a ra r
les del servicio; como com prendi
dos en el Apartado D) del artículo 
9.° de la Ley de 10 de febrero de 
1939 y que dichos funcionarios sean

dados de baja en el Escalafón de 
los de su clase.

Dios guarde siempre a España 
y a V. I. muchos años.

Madrid, 26 de .febrero de 1940.— 
P. D., José Lorente.
limo. Sr. Director general de Co

rreos y Telecomunicación.'

limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido a la Telegrafista doña 
M aría G uarro González, de M a
drid, y aceptando la propuesta de 
V. I., que hace suya la del Juez 
especial de esa Dirección General.

Este M inisterio acuerda sep arar
la del servicio como com prendida 
en el apartado  a) del artículo no
veno de la Ley de 10 de febrero 
de 1939, y que dicha funcionarla 
sea dada de baja  en el Escalafón 
de su clase.

Dios guarde a V. I. muchos años.
- Madrid, 26 de febrero de 1940.— 

P. D., José Lorente.
limo. Sr. Director general de Co

rreos y Telecomunicación.

limo. Sr.: Vistos los expedientes 
instruidos a los funcionarios del 
Cuerpo de Telégrafos:

Don Sebastián Sabater Pona, Os
lador de Vinaroz.
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Don Dionisio M arrupe Lópefe, Ofi
cial primero de Ciudad Real.

Don M ariano Mena Moreno, Ce^ 
lador de Cuenca.

Don Florencio Morales Sánchez, 
Celador de Cuenca,

Y aceptando la propuesta de 
[V. I., que hace suya la del Juez 
especial de esa Dirección General, 

Efcté M inisterio acuerda separar
les del servicio, como com prendi
dos en el A partado D) del artículo 
6 /  de la Ley de 10 de febrero de 
11)99 y que dichos funcionarlos sean 
dados de baja  en el Escalafón de 
Ib» de su clase.

Dios guarde’ siempre a España 
i  a V. I. muchos años.

Madrid, 26 de febrero de 1940.— 
P. D., José Lorente.
limo. Sr. Director general de Co

rreos y Telecomunicación.

limo. S r.: Vistos los expedientes 
Instruidos a los funcionarios del 
Cuerpo de Telégrafos:

Don Juan  Chicharro Llórente, 
R epartidor de Madrid.

Don Antonio Riera Martínez, Me
cánico de 5.000 de Madrid.

Don Emiliano Barrios Azconaga, 
Oficial prim ero de Madrid.

Don Antonio Franco Bribián, Je 
fe Negociado de prim era de Madrid.

Don M anuel Méndez Solano, Re
partidor de Jum illa.

Don Jesús Ballestero Bengoechea, 
Jefe Negociado de prim era de Ge
rona.

Don José Sentís Melendo, Jefe 
Negociado de tercera de Barcelona.

Y aceptando la propuesta de 
V, I., que hace suya la del Juez 
especial de esa Dirección General, 

Este M inisterio acuerda sep arar
les del servicio, como com prendi
dos \en el A partado A) del artículo 
9.° de la Ley de 10 de febrero de 
1939 y que dichos funcionarios sean 
dados de baja  en el Escalafón de. 
los de su clase.

Dios guarde siem pre a España 
y a V. I. m uchos años.

Madrid, 26 de febrero de 1940.— 
P. D„ José Lorente.
limo. Sr. D irector general de Co

rreos y Telecomunicación.

limo. Sr.: Vistos los expedientes 
instruidos a los funcionarios del 
Cuerpo de Telégrafos:

Don José Rosapanera M artínez, 
R epartidor de Madrid.

Don Pedro A. Mingó Gopzález, 
Oficial primero de Barcelona.

Don Antonio Massanet- Vardera, 
Oficial prim ero de Barcelona.

Y aceptando la propuesta de 
V. I„ que hace suya la del Juez 
especial de esa Dirección Genérab 

Este M inisterio acuerda separar-, 
les del servicio, como com prendi
dos en el A partado A) del articulo 
9.° de la Ley de 10 de febrero de 
1939 y que dichos funcionarios sean 
dados de baja  en el Escalafón de 
los de su clase.

Dios guarde siempre a España 
y a V. I. muchos años.

Madrid, 29 de febrero de 1040.— 
P. D., José Lorente.
limo. Sr. Director general de Co

rreos y Telecomunicación.

limo. Sr.: Vistos los expedientes 
instruidos a los funcionarlos, del 
Cuerpo de Telégrafos:

Don José Lasterrá Sáenz, Oficial 
de prim era de Palafrugell.

Don Fructuoso Horcajuelo López. 
Celador de Barcelona.

Don Félix Galo Juarros, Uniper
sonal de Burgos.

Don Plácido Parrales Sánchez, 
Oficial prim ero de Ciudad Real, \ - 

Y aceptando la propuesta de 
V. I., que hace suya la del Juez 
especial de esa Dirección General.

Este M inisterio acuerda sep arar
les del servicio, como com prendi
dos en el Apartado D) del artículo 
9.° de la Ley de 10 de febrero de 
1939 y que dichos funcionarios sean 
dados*de baja  en el Escalafón dé 
los de su clase. ,

Dios guarde siempre a España 
y a V. I. muchos años.

Madrid, 29 dg febrero de 1940.— 
P. D., José Lorente.
limo. Sr. Director general de Co

rreos y Telecomunicación.

limo. Sr.; Visto * el expediente 
Instruido al funcionario del C uer
po de Telégrafos:

Don Carlos Pérez Gaseó, Jefe 
Negociado' de segunda, Madrid.

Y aceptando la propuesta de 
V. I., que hace suya la del Juez 
especial de esa Dirección General, 

Este M inisterio acuerda se p a ra r
le del servicio, cernió com prendi
do en el Apuntado A) del articulo
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9.° de la Ley de 19 de febrero de 
1939 y que dicho funcionario sea 
dado de baja en el Escalafón de 
los de su clase.

Dios guarde siempre a España 
y a V. I. muchos años.

Madrid, 29 de febrero de 1940.— 
P. D., José Lorente.
limo. Sr. Director general de Co- 

.rreos y Telecomunicación.

ORDENES de 24 y 26 de febrero de 
1940 disponiendo la separaqión 
del servicio y su baja en el Es- -» 
calafón de los funcionarios del 
Cuerpo de Correos que se in 
dican.
limo. Sr.: Vistos los expedientes 

instruidos a los funcionarios del 
Cuerpo de Correos: - 

Don Ram iro Rodríguez Felipe, 
Oficial primero, Albacete.

Don José Muñoz Ortega, C arte
ro rural, Niño de Muía (M urcia).

.'Don Santiago M artín Sánchez, 
ídem, Villamiel (Toledo).

Don Ju an  Redondo Llamas, ídem, 
Los Chospos (Albacete).

Don Pedro Lizanda Mezquita, 
ídem, Olmos (Teruel).

Don M ariano Serrano Sarasa. 
Oficial segundo, Madrid.

Don Rafael Cuadrado Vázquez, 
Oficial primero, Madrid.

Don Eduardo^ Orquín Casanova, 
Cartero urbano, Carcagente (Va
lencia).

Y aceptando la propuesta de 
V. I., que hace suya la del Juez 
especial de esa Dirección General, 

Este M inisterio acuerda separar
les del servicio como comprendidos 
en el apartado d) del artículo no 
veno de la Ley de 10 de febrero 
último, y que dichos funcionarios 
sean dados de baja  en el Escalafón 
de los de su clase.
, Dios gtfarde siempre a España y 
a V. I. muchos años.

Madrid, 24 de febrero de 1940.— 
P. D., José Lorente. '  
limo. Sr. Director general de Co

rreos y Telecomunicación. ¡

limo. Sr.: Vistos los expedientes 
instruidos a los funcionarios del 
Cuerpo de Correos:

Don Daciano Cabrera de la 
Fuente, Cartero urbano de Madrid.

Don Francisco Carrillejo Gamo
nal, Cartero Urbano de M adrid. 

Don Vicente López Angulo, Je -



N ú m .  6 6 B O L E T I N  O F I C I A L  DE L  E S T A D O  P á g i n a  1 6 4 1

fe Negociado de tercera de Madrid.
Don Luis Calvo Jiménez, Carte

ro urbano de Madrid.
Y aceptando la propuesta de 

V. I., que hace suya la del Juez es
pecial de esa Dirección General,

Este Ministerio acuerda separar
les del servicio como comprendidos 
en el apartado a) del artículo no
veno de la Ley de 10 de febrero de 
1939 y que dichos funcionarlos sean 
dados de baja en el Escalafón de 
lds de su clase.

Dios guarde siempre a España y 
a V. I. muchos años.

Madrid, 26 de febrero de 1940.— 
P. D., José Lorente.
limo. Sr. Director general de Co

rreos y Telecomunicación.

limo. S r.: Vistos los expedientes 
instruidos a los funcionarios del 
Cuerpo de Correos:

Don Manuel Cañón Cañón, Ofi
cial segundo de Madrid.

Don Pedro Carrión Fernández, 
Subalterno de Madrid.

Don Ramón Celador Campi, Ofi
cial primero de Madrid.
' Don Adolfo Barroso Rodríguez, 

Jefe Negociado de tercera de Ma
drid.

Don Juan Huguet Grifoll, Carte
ro urbano de Yepes.

Don Leonardo A g r a z  Sendín, 
Cartero urbano de Ledesma.

Don Jo6é Cremades Cremades, 
Cartero rural de La Can alosa.

Don Joaquín Cros Muñoz, Car
tero rural de Corvera.

Don Felipe Rayo G arcía Carte
ro urbano de Almadén.

Don Faustino R u b i e r a  Díaz, 
Cartero urbano de Gijón.

Don Mariano Utrilla Renieblas, 
Cartero rural de Madrid. >

Don César Gómez de Alia Res- 
calvo, Jefe Negociado de segunda 
de Avila.

Don Julio- Alvaro Pérez, dartero 
urbano de Madrid.

Don Joaquín Toboso G a r c í a ,  
Funcionario T. de Albacete.

Don Antonio Hernández Ortiz, 
Cartero urbano de Sevilla.

Y aceptando la propuesta de 
V. I., que hace suya la del Juez es
pecial de esa Dirección General,

Este Ministerio acuerda separar
les del servicio como comprendidos 
en el apartado d) dél artículo no
veno de la Ley de 10 de febrero

de 1939, y que dichos \funcionarios 
sean dados de baja en el Escala
fón de los de su clase.

Dios guarde siempre a España 
y a V. I. .muchos años. V 

Madrid, 26 de febrero de 1940.— 
P. D., José Lorente.

limo. Sr. Director general de Co
rreos y Telecomunicación.

especial preferencia a hacer desta
car los momentos más indicados 
para la cooperación. Enlace.)

Las grandes Unidades de tipo especial 
Grandes Unidades de Caballería
División.
Cuerpo de Ejército.
Unidades Celeres.
Cooperación con la Aviación y 

D. A. A.

MINISTERIO DEL AIRE

C U R S O S
CIRCULAR de 4 de pnarzo de 1940 

convocando un Curso de Mando 
vara Coroneles de las Armas y 
Cuerpos del Ejército del Aire.

Con el fin de que los Coroneles 
de las Armas jr Cúerpos del Ejér
cito del Aire puedan completar la 
declaración de aptitud que se exi
ge en el artículo 3.° de las' Nor
mas provisionales que regulan las 
condiciones mínimas para ascen
der (Decreto de 10 de febrero pró
ximo pasado), se convoca a un 
Curso que tendrá lugar en la Es
cuela Superior del Aire, y que da
rá comienzo el 15 del próximo 
abril, con arreglo al programa que 
se publica a continuación.

Podrán asistir al mismo los Co
roneles de las Armas y Cuerpos del 
Aire que reúnan las condiciones 
quey en el citado artículo 3:° se es
pecifican, con la aclaración del ar
tículo 6.° del Decreto mencionado.

Las instancias se dirigirán a mi 
Autoridad en el plazo de veinte 
días, a partir de la publicación de 
esta Orden en el BOLETIN. OFI
CIAL DEL ESTADO.

Programa que se cita
PARTE INFORMATIVA EN RELA

CION CON EL EJERCITO 
DE TIERRA

La moderna Divisióq de Infantería
Elementos, constitutivos. 
Orientaciones de orden táctico 

para su empleo.
Marcha de aproximación.
Toma de contacto. ' %
Acción ofensiva.
Acción defensiva.
Organización de la defensa A. A. 

en todas las situaciones.
(En estas conferencias $e dará

Unidades parcial y totalmente moto
rizadas
Organización. , -
Empleo.
Cooperación con la Aviación y 

D. A. A.
Unidades acorazadas

Elementos, que las integran. 
Carros-tipos para distintas mi

siones.
Organización.
Táctica de su empleo. 
Enseñanzas que ofrece la guerra 

actual.
Cooperación con la Aviación y 

D. A. A. f
(Visita a un Regimiento de Ca

rros.)

Artillería
Artillería divisionaria. Organiza

ción.—Misiones.
Artillería Cuerpo de Ejército. 
Reservas generales.
D. A. A. y cooperación con Avia

ción.
(Presentación de material.)

La organización del terreno
Concepto moderno de la, fortifi

cación. 1 '
Las líneas permanentes de fron

tera.
La fortificación en campaña. 
Defensa de costas (tierra). 
Enmascaramiento.

\  •

Transmisiones
Redes de Unidades particulares. 
Redes de Grandes Unidades (Di

visión, C. E., etc.),
Redes de Artillería.
Redes de Aeronáutica (Mando, 

Meteorología, Alarma).
Redes de Interceptación (escu

cha y radiogoniometría).
(Destacar la parte de Aeronáu

tica en general y de cooperación 
entre aire y . superficie en partieuL 

! lar.)
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(Visita al Regimiento*de Trans
misiones de El Pardo.)
A uto-transportes 

Organización de Unidades. . 
Empleo D. A. A.
Regulación del tráfico.

Mando y Estado Mayor
M a n d o .—Concepción; decisión 

(plan de maniobras); dirección; 
inspección permanente sobre Ar
mas y Servicios.

Estado Mayor.—Regulación d e 
elementos en Armas y Servicios; 
orientar la información, contras
tarla, seleccionarla, sintetizarla y 
difundirla.

Ordenes de operaciones genera
les y particulares.

Organización y funcionamiento 
de Cuarteles Generales de Gran
des Unidades.

Inspección delegada.
(De ciertas m aterias de las ano

tadas, especialmente las de carác
ter táctico, se realizarán por los 
Jefes participantes en el, Curso, 
ejercicios tácticos eh los que se 
tenderá a destacar la intervención 
de la Aviación)..
PARTE INFORMATIVA EN RELA
CION CON LA MARINA DE GUERRA

Característica^ de los distintos 
tipos de Unidades de la Armada. 

Táctica y estrategia navales.
D. A. A. en las Escuadras. , 
Empleo de porta-aviones.
Defensa de costas (marítima). 
Bloqueo.
Cooperación aeronaval.
(Visita a una Base naval, donde 

estén reunidas el mayor número de 
unidades de nuestra Escuadra.)
EJERCITO DEL AIRE — ARMAS

Bombadeo. — Misiones diversas: 
en cooperación con el Ejército de 
Tierra, con la Armada, en acción 
independiente.
: Bombardeo diurno y nocturno; 
bombardeo en picado; torpederos. 

Material de vuelo. Armamento. 
Organización. Empleo.
Defensa contra enemigos de su

perficie y aéreos. Vulnerabilidad. 
Autodefensa y Protección aérea. 
Caza.—Misiones diversas: Domi

nio del aire. Caza contra caza; ca
za contra bombarderos y otros 
aviones.
• Protección, interceptación. Ata
qué a objetivos de superficie. x

Material de vuelo. Armamento, 
Organización. Empleo. Vulnera

bilidad.
Asalto.—Misiones: Cadena. 
Material de vuelo. Armamento. 
Organización. Empleo. Vulnera

bilidad. ,
Acompañamiento y observación. 

Misiones con Infantería, Caballe
ría, Artillería y Carros. Misiones 
con Marina.

Material.
Organización. Empleo. Vulnera

bilidad. Protección.
Unidades de transporte,—,P ara

caidistas.
Misiones. Material.
Organización y empleo.

Unidades*
Regimiento. Brigada. División. 
Directrices sobre su constitución; 

mando y empleo.
Logística. Táctica y estrategia 

aéreas.
Defensa Antiaérea 

Defensa pasiva.
Defensa activa; Unidades A. A.

"terrestres. Organización y empleo.
Unidades de tropa propias. Mi

siones.
EJERCITO DEL AIRE — SERVICIOS
Armamento y municionamiento

Directrices y orientación actual 
de este Servicio.

Municionamiento. Columnas. Par
ques.
Esencia y grasas ■

Directrices y orientación actual 
de este Servicio.

Transmisiones.—Incluido su es-, 
tudio en la parte inserta para el 
Ejército terrestre.

Transportes.—-Incluido su estu
dio en la parte inserta para el 
Ejército terrestre.
Fotográfico

' Organización. Elementos p o r  
Unidad.
Fabricación

Organización del Servicio. 
Autarquía.
(Visita a' algún* fábrica.) 

Meteorología
Organización del Servicio. 
Madrid, 4 de marzo de 1940.

YAQUE

SUBSECRETARIA

Dirección General de Personal 
Subdirección de Instrucción

EDICTO de 4 de marzo de 1940 
sobre concesión de la Medalla 
Militar a favor del Capitán de 
Aviación don José Gnitar Ro
dríguez, de los Tenientes don , 
Javier López de Carrizosa, don 
Rafael López Saez Rodríguez, 
don Carlos Dolz Espejo y don Jo
sé Novo González y sobre ascen
so al empleo superior inmediato 
a favor de los Tenientes don Ma
nuel Sánchez-Pascual y don Ra- 

. món Seiira Alvarez.
El Comandante de Aviación, Juez 

instructor d o n  Manuel Gallego 
Suárez, hago saber:

Que usando de las facultades que 
me confiere el articulo 386 del Có
digo de Justicia* Militar, y par* que 
en el término de ocho días, a par
tir del siguiente de la publicación 
de este edicto en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, y a efectos de 
la formación de expedientes que 
instruye en juicio contradictorio 
sumarísimo para la concesión de 
la Medalla Militar a favor del Ca
pitán de Aviación don José Qui
tar Rodríguez, y de los Tenientes 
de la misma Arma don Javier L ó-. 
pez de Carrizosa, don Rafael Lór 
pez-Sáez Rodríguez, d o n  Carlos 
Dolz Espejo y don José Novo Gon
zález, y del ascenso al empleo su
perior inmediato a favor de los 
Tenientes de Aviación don Manuel 
Sánchez Pascual y don 'Ramón 
Senra Alvarez, ruego se sirvan co
municar por escrito a este Juzga
do, sito en el Ministerio del Aire 
(Gobernación), los Jefes y Oficia
les del Arma de Aviación que de
seen se les tome declaración en 
averiguación de Ibs hechos que ha
yan podido contraer para la con
cesión de la recompensa para que 
se les propone, a . ser posible, de 
aquellos que hayan sido testigos 
presenciales o hayan pertenecido a 
las'm ismas Unidades que los inte
resados.
: Madrid. 4 de marzo de 1940. 

Firma t ilegible).
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EDICTO de 4 de marzo de 1940 
sobre concesión de empleo su
perior inmediato a favor de los 
Capitanes' don Julio Salvador 
Díaz, don Ignacio Ansaldo Befa- 

. rano, don Angel Salas Larrazá- 
bal y don Emilio Jiménez Ugarte.

Don Javier Laviña Beranger, Co
mandante de Aviación, Piloto y 
Observador de Aeroplano y Jfefe 
del Estado Mayor de la Reglón 
Aérea número 1,
Hago saber: Qué hallándome ins

truyendo expediente de juicio con
tradictorio de carácter sumarísimo 
para la concesión de la Medalla Mi
litar a favor de los Capitanes don 
Julio Salvador Díaz, don Ignacio 
Ansaldo Be jarano, don Angel Sa- 
lap Larrazábal y don Emilia Jimé
nez Ugarte, en uso de las faculta- 

- des que me confiere el. artículo 386 
del Código de Justicia Militar, se 
hace público para que. en el tér
mino de ocho días, a partir del siJ 
guíente a la publicación de este 
edicto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, los Jefes y Oficiales 
del Arma de Aviación que deseen 
se les tome declaración comparez
can ante este Juzgado, sito en el 
Aeródromo de Cuatro Vientos.

Dado en Cuatro Vientos, _a 4 de 
, marzo* de 1940.—El Comandante 
Juez Instructor, Javier Laviña Be
ranger'—El Secretario, Marcos Ba- 
zán y Cano.

EDICTO de 4 de marzo de' 194^ 
sobre concesión dé la Medalla 
'Militar a favor de los Coman
dantes don Antonio Vázquez de 
Figueroa, don Félix Bermúdez 
de Castro y don Luis Navarro 
Garnica.

El Coronel de Aviación, Juez Ins
tructor don Luis Moreno Abella, 

 ̂ Hago saber: Que usando de las 
• facultades que me 'confiere eh a r

ticulo 386 del Código de Justicia 
. Militar, y para que en el término 
. de ocho.días a partir del siguien- 

... te a la publicación de este, edicto 

. en  el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, y a efectos de la formación 
de expedientes que instruyo, en 
juicio contradictorio sumarísimo, 
para la concesión de la Medalla 
Milita^ a favor de los «tefes que a 
continuación se relacionan, ruego 
se sirvan comunicar por escrito a

L É T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A

este Juzgado, sito en el Ministerio 
dél Aire, tercera Sección de Esta
do Mayor, los Jefes y Oficiales del 
Arma de Aviación que deseen se 
les tome declaración en averigua
ción de los hechos que hayan po
dido contraer para la concesión de 
la Medalla Militar, a ser posible, 
de aquellos que hayan sido testi
gos presenciales o pertenecido a 
las mismas Unidades que los inte
resados.

RELACION QUE SE CITA
Comandante don Antonio z Váz

quez Figueroa.
Comandante don Félix Bermú

dez de Castro.
Comandante don Luis Navarro 

Girnica.
Dado en Madrid, a 4 de marzo 

de 1940.—El Juez Instructor, Luis 
Moreno Abella.—P. O., el Capitán 
Secretario, Manuel Presa Alonso.

M I N I S T E R I O  D E  
J O S T 1 Ó I A

ORDENES de 28 de febrero de 1940 
declarando nulas y sin efecto las 
Ordenes por las que fueron pro
movidos a la categoría de Direc
tores de segunda clase del Cuer
po de Prisiones los señores que 
se indican. '
limo. Sr.: Por Orden ministerial 

de 18 de agosto de 1937 fué pro
movido a la categoría de Direc
tor de segunda clase del Cuerpo de 
Prisiones el Subdirector-Adminis
trador del citado Cuerpo, don Juan 
Bestard Bureda y debiendo prece
derse a la rectificación desdicha 
promoción por haber de practicar
se la corrida de escalas en la for
ma que determina el Decreto de 
la Vicepresidencia del Gobierno, 
fecha 15 de junio último,

Este Ministerio ha resuelto de
clarar nula y sin efecto la citada 
Orden por la que fué promovido 
el citado funcionario a la catego
ría expresada.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 28 de febrero de 1940.

BILBAO EQUIA 
limo. Sr. Director general de P ri

siones.

O P a g i n e  16  43

limo. Sr!: Por Orden ministerial 
de 18 de agosto de 1937 fué promo
vido a la categoría de Director de 
segunda clase del Cuerpo de Pri
siones el Subdirector-Administra
dor del citado Cuerpo, don Rafael 
Navarro Acosta, y debiendo pro- 
cederse a la rectificación de dicha 
promoción por haber de practicar
le la corrida de escalas en la for
ma que determina el D ecreto, de 
la Vhcepresidencia del Gobierno, 
Techa 15 de junio último,

Este Ministerio ha resuelto de
clarar nula y Sin efecto la citada 
Orden por la que fué promovido el 
citado funcionario a la categoría 
expresada.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Pri

siones.

ORDEN de 1 de marzo de 1940 
promoviendo a la categbría de 
Directores de segunda clase del 
Cuerpo de Prisiones a los Sub
directores-Administradores q u e  
se mencionan.
limo. Sr.: En cumplimiento de lo 

prevenido en el Decreto de la Vi
cepresidencia del Gobierno, fecha 
15 de junio último,

Este Ministerio ha dispuésto que 
se provean las vacantes existentes 
en la categoría de Directores de 
segunda clase del Cuerpo de P ri
siones en t u r n o  alternativo de 
antigüedad y méritos, t resolvién
dose el concurso convocado por 
Orden de 17 de enero próximo pa
sado bar a la apreciación de éstos; 
y que, en su virtud, sean promovi
dos a la citada categoría y clase, 
dotada con el haber anual de 7.000 
pesetas hasta el día 31 de diciem
bre del pasado año y con el de 
8.400 pesetas anuales desde 1 de 
enero último, los siguientes Subdi
rectores-Administradores del m en
cionado. Cuerpo:

Don Manuel Diez Duque, en tu r
no de méritos, con antigüedad de 
24 de enero de 1936.

Don Vicente Cascant Reig, en 
turno de antigüedad, con la de S 
de junio de 1936,

Don Jesús Sánchez Trigueros,- en
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turno de méritos, con antigüedad 
de 22 de julio de 1936.

Don José Martínez López, en tu r
no de antigüedad, con la de 30 de 
Julio de 1936.

Don Eduardo Méndez Barceló, en 
turno de méritos, con antigüedad 
de 10 de agosto de 1936.

Don Rafael Navarro Acosta, en 
turno de antigüedad, con la de 19 
de agosto de 1936.

Don Antonio Orejo Árrayás, en 
turno de méritos, con antigüedad 
de 29 de septiembre de 1936.

Don Juan Bestard Sureda, en 
turno de antigüedad, con la de 16 
de noviembre de 1936.

Don Pedro Bernal Martínez, en 
turno de méritos, con antigüedad 
de 3 de mayo de 1937.

Don Juan Fernández Castedo, eh 
turno de antigüedad, con la de 21 
de julio de 1937.

Don Angel López Saiz, en turno 
de méritos, con antigüedad de 13 
de octubre de 1938.

Don Manuel Vázquez de León, en 
turno de antigüedad, con la de 20 
de diciembre de 1938.

Don Rogelio Salamanca Gonzá
lez. en turno de méritos, con an
tigüedad de 10 de enero de 1939.

Don Gabriel Barco Criado, en 
turno de antigüedad, con la de 21 
de febrero de 1939.

Don Jesús Bajo Benito, en turno 
de méritos, con antigüedad de 21 
de febrero de 1939.

Don H e r m i n i o  García-Ocaña 
Martin, en turno de antigüedad, 
con la de 21 de febrero de 1939.

Don Antonio Escrihuela E&tévez, 
en turno de méritos, con antigüe
dad de, 27 de febrero de 1939.

Don José Otemin Conde, en tu r
no de antigüedad, con la de 1 de 
abril de 1939.

Don Enrique Díaz Lemaire,. en 
tum o de méritos, con antigüedad 
de 1 de abril de 1939 (en comisión).

Don Francisco Díaz-Madroñero 
Abad, en turno de antigüedad, con 
la de 1 de abril de 1939.

Don José Moya Rodríguez, en 
turno d$ méritos, con antigüedad 
de 1 de abril de 1939.

Don Fernando Nieto Marín, en 
turno" de antigüedad, con la de 1 
de abril de 1939.

Don Marcelino Rodríguez Mar
tínez, en turno de méritos, con an 
tigüedad de 14 de junio de 1939.

Don Emilio Calvo Blanco, en tu r
no de antigüedad, con la de 10 de 
julio de 1939.

Don Pablo Castellano Escudero, 
en turno de méritos, con antigüe
dad de 10 de julio de 1939,

Don Gregorio Lasala Navarro, en 
turno de antigüedad, con la de 11 
de julio xde 1939.

Don Jerónimo de Toca Ganzo, en 
turnp de méritos, con antigüedad 
de 13 de julio de 1939.

Don Fernando Huerta Moral, en 
turno de antigüedad, con la de 26 
de julio de 1939.

Don Manuel Sanz López, en tu r
no de méritos, con antigüedad de 
28 de julio de 1939 (en comisión).

Don Fabián Griñón González, en 
turno de antigüedad, con la de 2 
de agosto de 1939.

Don Eduardo Carazo Gómez, en 
turno de méritos, con antigüedad 
de 18 de septiembre de 1939.

Don Manuel Guerrero Blanco, en 
turno de antigüedad, con la de 23 

I de septiembre de 1939.
Don Abelio López Larios, en tu r

no de méritos, con antigüedad de 
13 de octubre de 1939.

Don Faustino Lucas Sánchez» en 
turno de antigüedad, con la de 13 
de octubre de 1939.
. Don Juan J. Escobar Sánchez, 
en turno de méritos, con antigüe
dad de 13 de noviembre de 1939.

Don Guillermo A. González Ca
rrascosa, en turno de antigüedad, 
con la de 14 de noviembre de 
1939; y .

Don Manuel Martínez Carrasco,
¡ en turno de méritos, con antigüe- 
i dad de 26 de noviem bre. de 1939 

(en comisión).
Los efectos económicos de las 

precedentes promociones en las que 
se asigna antigüedad anterior al 
día í  de junio próximo pasado, so
lamente se retrotraen a esté, última 
fecha, y los funcionarios ascendi
dos en comisión no consolidaran 
el sueldo asignado a la categoría 
a que son promovidos hasta trans
curridos dos añofe de servicio, a 
contar de la fecha en que fueron 
promovidos a la categoría de Sub
directores-Administradores. Todos 
los funcionarlos anteriormente re
lacionados continuarán provisio
nalmente en sus actuales destinos.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

6 m a r z o  1 9 4 0

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de marzo de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de P ri
siones.

ORDEN de 4 de marzo de 1940 
admitiendo sin sanción a sus de
rechos al Médico Foren ,e y As
pirantes que se citan.

limo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta de V. I., que acepta la 
formulada por la Jefatura de De
puración de Funcionarios de la Ad
ministración de Justicia,

Este Ministerio, en aplicación de 
lo dispuesto en el artículo quinto 
de la Ley de 10 de febrero deí pa
sado año, ha resuelto admitir, sin 
sanción, al ejercicio de los dere
chos que como funcionario pue
dan corresponderle, a don Gonza
lo Lozano Delgado, Médico Forense 
del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Lillo, y a los que 
en su día puedan correspondería^, 
a don Emiliano Fernández López y 
don Federico Romero Abarrategui, 
Aspirantes al Cuerpo Nacional de 
Médicos Forenses.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
i Madrid, 4 de marzo de \940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Jus- 

ticia. .

ORDEN de 2 de marzo de 1940 
resolviendo el concurso •para la 
provisión de 50 plazas de Aspi
rantes a Jefes dé Servicios del 
Cuerpo de Prisiones.

limo. Sr.: Vistas las instancias 
presentadas por funcionarios de ia 
Sección técnico-auxiliar dél Cuerpo 
de Prisiones solicitando la admi
sión al Concurso convocado por Or
den de 29 de diciembre próximo pa
sado para proveer 50 plazas de as
pirantes á Jefes de Servicios del 
mencionado Cuerpo;

Examinados los antecedentes re
lativos a los concursantes, que obran 
en. este Centro .directivo, así como 
1 o s informes y documentaciones 
aportados por los interesados,

Este Ministerio ha acordado re
solver el mencionado Concurso ex-
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cluyendo a los solicitantes que, por 
no contar con doce años de servi
cios intensivos, por constar notas 
desfavorables no invalidadas en sus 
expedientes personales, o por h a 
ber sido, corregidos por faltas g ra
ves o m uy graves, no cumplen las

condiciones exigidas en las Orde
nes antes mencionadas; y que se 
adjudiquen las 50 plazas convoca
das a los solicitantes de mayor ca
tegoría y antigüedad dentro de di
cha Sección técnico-auxiliar des
pués de efectuadas aquellas exclu

siones, siendo, en su virtud nom bra
dos para  el expresado cargo de Je 
fes de Servicios con carácter de.ha
bilitados y sueldo anual de 7.200 
pesetas, los funcionarios siguien
tes:

Jefes de Prisión de Partido, con sueldo anual de 7.200 
pesetas.
1,—D. Marcos Villa Gómez.
2.—Joaquín Cañam ares Juan.
3 —D. Eduardo Gámcz Conde.

Jefes de Prisión de Partido con sueldo anual de 6.000 
pesetas.
4.—D. Luis Diez Carnero.*
5.—D. Pedro López Garrido.
6.—D. Alfonso Lozano Gosena.
7.—ti. M anuel Ázuara Pétrola.
8.—D. José Gordo Gordo.

Oficiales con sueldo anual de 5.500 pesetas
- 9.—D. Evaristo J. Rivera González.* 
i 10.—D. Josc M aría Rodríguez de Posadas,
 ̂ 11.—ti. Emilio Cortés González.

: 12.—D. Eutiqúio Muñoz Díaz.
13.—D. Fulgencio Díaz Carrillo.

Oficiales con sueldo anual de 5.OOO pesetas
14.—D. Julio Suárez Alvarez. '
15.—D. Joaquín González Barrios.
16.—D. Juan  García Arcayo. x
17.—D Carmelo Sánchez Gadeo.
18.—D. M anuel Campal Barrionuevo.
19.—D. Antonio H errera Ferrfández-Liencres.
20.—D. Rafael Viñaras Sanz. /

21.—D. Elias C laram ente Yáñez.
22.—D. Juan  Aznar del Saz.
23.—D. Pascual Alonso S an tam aría /
24.—D. Eugenio Vargas Rodríguez,
25.—D. Francisco Luque Reina.
26.—D. Carlos Agudo Cruz.
27.—D. Vicente Aneas M artin.
28.—D. Daniel Guillén Luz.
29.—D. Emilio Rojo Corcovado.
30.—D. Alejandro Alvarez Alonsó.
31.—D. Lofenzd Cardenal Triguero».
32.—D. Julio Bielsa Pallérola.
33.—D. Acacio Pérez González.
34.—D. Francisco Gil de Avalle.
35.—D. Miguel Guzmán G uerrero-Estrella. 
36—D. Jesús Pintado Recuero.
37.—D. Ángel Rodríguez Castro.
38.—D. Adolfo Flanees M artínez.
39.—D. Lúis López-Nuño Tuf^ón.
40.—D. Ju an  Glano Santos.
41.—D. Ramón Moreno Sánchez.
42.—D. Cayetano Rodríguez Gutiérrez,
43.—D. Edmundo Jiménez Rosado.
44.—D. Federico Lozano Castillo.
45—D. Ricardo Montoya de la Hoz
46.—D. Guillermo García López,
47.—D. Agustín Coniferas M artínez.
48.—D. Manuel Escudero Pérez.
49.—D. Antonio Domínguez Guillén.
50.—D. Ramón Crespo Seisdedos.

A tenor de lo prevenido en la 
Orden de 28 de junio de 1939, los 
antedichos funcionarios no conso
lidarán la categoría de Jefe de 
Servicios en propiedad hasta  des
pués de cumplidas las condiciones 
que dicho precepto establece res
pecto de su aptitud para el cargo

y de la aprobación de estudios un i
versitarios o de los que se esta
blezcan en sustitución.

Por esa Dirección general se pro
cederá al destino de los funciona
rlos habilitados por la presente 
Orden, con arregla a  las necesida
des del servicio.

Lo digo a V. I. para su conoci
m iento, y demás efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de marzo de 1940.

BILBAO BGUIA
limo. Sr. 

sienes.
Director general de Prl-

M I N I S T E R I O  
DE AGRICULTURA

ORDEN * de 26 de febrero de 1940 
declarando jubilado al Portero 
segu' .do del Cuerpo de Porteros 
de los Ministerios Civiles, adscri
tos a este Departamento y des
tina' do en la 1 Sección 'Agronó
mica de Logroño, don Baldomcro 
Iturrizaga Cuesta ,
limo. Sr.: De conform idad con lo

dispuesto en el articulo '7.° del De
creto de la Presidencia del Conse
jo de Ministros, fecha 8 de d i
ciembre de 1931,

Este M inisterio ha tenido a bien 
declarar jubilado, con el haber que 
por clasificación le corresponda, al 
Portero segundo del Cuerpo de 
Porteros de los M inisterios Civi
les, 1 adscritos a este D epartam en
to y destinado en la Sección Agro
nómica de Logroño,.don Baldóme- 
ro Iturrizaga Cuesta, quien debe

rá  cesar en el servido activo el 
día 27 de los corrientes, fecha en 
que cumple la edad reglam entarla 
para la jubilación.

Lo digo a V. I. p ara  su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de febrero de 1940.

BENJUMEA . BURIN
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.
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MINISTERIO DE EDU
C A C I O N  NACIONAL
ORDEN de 24 de febrero de 1940 

referente al expediente sobre 
concesión de arrendam iento de 
las Escuelas de las calles de Nar- 
váez, 40, y Dr. Castelo, ,26 y 28.
limo. Sr.: El -excelentísimo señor 

Alcalde Presidente del A yuntam ien
to de M adrid acude a este Minis
terio en  cum plim iento del acuer
do aprobado por la excelentísima 
Comisión M unicipal Perm anente en 
su sesión del día 31 del pasado mes, 
haciendo suyo el dictam en del Le
trado consistorial y el dé la Jun ta  
Municipal de Prim era Enseñanza, 
y, 'en  su consecuencia, se le rele
ve del sostenim iento de las clases 
de instrucción prim aria estableci
das en los edificios de las calles de 
Narváez, 40, y Dr. Castelo, 26 y 28, 
propiedad, respectivam ente, de do
ña Josefa de la Calle Rey y don 
Emilio Vázquez de la Calle, o, en 
otro caso, que se anulen las dispo
siciones m inisteriales dictadas con 
posterioridad al otorgam iento de 
los correspondientes contratos, que
dando éstos en la form a en que 
fueron convenidos.

A la anterior petición del exce
lentísimo señor Alcalde Presidente 
se acom paña copia literal del dic
tam en emitido por el Letrado ase
sor m unicipal acerca del estado y 
situación legal derivado de los con
tratos de arrendam iento  de los lo
cales destinados para  escuelas en 
las calles de Narváez, 40, y Dr. Cas- 
telo, 26 y 28, y de cuantas inciden
cias h an  ¡emanado de los mismos 
y se h an  producido entre los a rre n 
dadores y la Corporación m unici
pal y lasx constantes dem andas y 
exigencias de aquéllos, con grave 
quebranto de los intereses del ex
celentísimo Ayuntamiento.

Tal dictam en, que dló lugar y 
base a l acuerdo de la  excelentísi
ma Comisión M unicipal Perm anen
te y que fué aprobado por la  m is
ma, h a  sido emitido, no sólo con 
un acertado y  minucioso estudio 
del asunto, sino con una gran  sin
ceridad que no oculta la vejación 
hecha por el propio Ayuntam iento 
en la  defensa de sus intereses, de
sistiendo de pleitos contencioso- 
adm inistrativos entablados y dan
do lugar a  consentir, sin im pug

nación, resoluciones que juzgaba 
perjudiciales, viéndose por ello obli
gado a aca ta r sentencias de los 
Tribunales de aquella jurisdicción, 
logradas por los arrendadores, pe
ro llegando a  la conclusión de que, 
a propuesta del Consejo especial 
de Cultura prim aria, en sesión pú
blica d e l  excelentísimo A yunta
miento del día 4 de septiembre 
de 1936, se acordó la rescisión dé 
los contratas, cuyas rescisiones hoy j 
considera firmes el Ayuntamiento.

Es evidente que, por imperativo 
de su misión, tiene el Ministerio 
de Educación Nacional el ineludi
ble deber de exigir a los Munici
pios el cumplimiento de los suyos, 
en relación con los locales-escue
las de P rim era enseñanza, pará la 
debida y adecuada instalación y 
funcionam iento de las m ismas; pe
ro no lo es menos que en modo al
guno puede por ello constituirse en 
am parador y defensor de intereses 
privados, m ás o menos legítimos, 
con quebranto de los populares, que 
representan  lo s  Ay un tamientos, 
mucho más cuando, como en este 
caso concreto ocurre, el excelentí
simo Ayuntam iento de Madrid, se
gún se desprende del dictaipen del 

/] Letrado municipal, ha  pretendido 
buscar fórm alas de concordia con 
los arrendadores y es obligado el 
respeto a unos contratos b ila tera
les de arriendo, a los que ha que
rido dar eficacia y cumplimiento 
en el punto y estado que tú  vieron, 
y se derivan en la fecha de su pro
pio otorgamiento, sin posteriores 
alteraciones ni.m odificaciones, im 
puestas y acordadas sin la obliga
da intervención del A yuntam ien
to, que es una de las paites con
tra tan tes, y cuando, punto m ás in 
teresan te  p ara  este Ministerio, el 
propio Ayuntamiento dispone de 
otros locales adecuados ' para, ins
ta la r  o trasladar a  ellos las escue
las, sin  quebránte ufara la enseñan
za y con positivo beneficio para  
sus intereses.

Teniendo, además, en ctienta que 
e n /la  interpretación y alcance de 
los contratos de arrendam iento,, en 
lo que no sea debida y adecuada 
instalación y funcionam iento de 
las escuelas, que es misión del Mi
nisterio, es decir, en cuanto se re 
laciona con la interpretación, efi
cacia, cumplimiento y alcance de 
los contratos bilaterales, debe. In 

tervenir la jurisdicción civil, ya 
que ese carácter presentan los re 
feridos contratos, y a los Juzga
dos y Tribunales ordinarios com
pete conocer de ellos, pudiendo 
significar una extralim itación de 
funciones el que se fijen por el Mi
nisterio precios, derechos y debe
res emanados de tales convenios 
contractuales, siendo en ta l con
cepto inaceptables las disposicio
nes m inisteriales y de o tra  clase 
dictadas, en orden de com peten
cia de jurisdicción, y las resolucio
nes. que ellas hayan derivado,

Este Ministerio, atendiendo a la 
situación creada al excelentísimo 
Ayuntamiento de Madrid, y pues
to que el fin principal no es otro 
que el de que aquellas Escuelas n a 
cionales de P/fimera Enseñanza fun 
cionen y .estén instaladas en con
diciones adecuadas con arreglo a 
las exigeheias de la Ley y a  las 

I necesidades de la localidad, há  til- 
suelto:

Primero.—Que se autorice al ex
celentísimo Ayuntamiento de M a

d r id  p ara  que instale las clases en 
Mas escuelas que vinieron* funcio
nando en las calles de Narváez, 40, 
y Dr. Castelo, 26 y 28, en los loca
les del Grupo escolar «Lope de 
Rueda» y Escuelas .«Agúirre» u 
o tras que puedan adquirir y re 
únan las debidas condiciones h i
giénicas y pedagógicas dentro de 
la zona y distrito. y

Segundo.—Que nada tiene que 
oponerse al acuerdo o acuerdos 
municipales declarando rescindidos 
los contratos de arrendam iento de 
los edificios indicados en el núm e
ro primero, ya^que al A yuntam ien
to corresponden tales extremos, 
salvadas las necesidades de la en
señanza, particu lar exclusivo de 
este Ministerio.

Tercero.—Que se tengan por re 
sueltas en este sentido las in stan 
cias presentadas por doña Josefa 
de la Calle Rey y  don Emilio Váz
quez de la Calle, pretendiehdo de 
este Ministerio l a  revocación o 
anulación de los acuerdos munici
pales referentes a estas T’scuelas.

Cuarto.-—En todo caso, y para 
todos los efectos, se consideren 
anuladas y sin ningún valor y efi
cacia cuantas disposiciones se h a 
yan dictado con . respecto a la in 
terpretación, alcances, cumplimien
tos y m utuos deberes de arrenda-
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dores y a rren d a ta rio , según los con
tra to s otorgados en tre  ellos, en r a 
zón a los . indicados a rren d a m ie n 
tos, con posterioridad  a los m is
mos, quedando según fueron  p r i
m eram ente autorizados o con las 
concesiones que el propio A y u n ta 
m iento h ic iera an tes  de se r d ic ta 
das las disposiciones m in isteria les 
aludidas, reservando a los a r re n 
dadores o sus rep resen tan tes , en 
form a legal, el derecho a rec lam ar 
el que estim en  les asista  an te  los 
Juzgados y T ribunales ord inarios, 
que son los com peten tes p a ra  re 
solver cu an ta s  incidencias su r ja n  
por ser los ta n  repetidos c o n tra 
tos de índole civil.

Lo digo a V. I. p a ra  su Conoci
m iento y dem ás efectos.

•Dios guarde a V. L m uchos años. 
M adridK 24 de febrero de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. D irector general de. P ri
m era  E nseñanza.

ORDEN de 27 de febrero  de 1940 
sobre d istribución  d e l  crédito  
consignado para la adquisición  
de m obiliarios y m a ter ia l p ed a 
gógico con destino  a las Escue
las N acionales de Prim era Ense
ñ anza .
Ilmo; Sr.: De conform idad con lo 

dispuesto por la Com isión Asesora 
de M aterial fescolar,

Este M inisterio  h a  resuelto  que 
el crédito de 872.670 pesetas, con
signado en el C apítulo tercero, Ar
ticulo quinto, G rupo segundo, S ub- 
concepto segundo, Concepto p r i
mero del v igente P resupuesto  de 
este D epartam en to  se d istribuya 
en la sigu ien te  form a, a los efec
tos de la adquisición de m a te ria l 
m ediante los oportunos concursos:

a) Pesetas 400.000 en la adqu i
sición de signos ex terio res y re 
presentativos del ca rá c te r  oficial 
de las Escuelas. .

b) Pesetas 375.000, en la adqu i
sición de m oblaje escolar.

c) Pesetas 97.670, en la  adqu i
sición de m a te ria l pedagógico y los 
gastos necesarios p a ra  em balajes, 
envíos y dem ás que ocasione el sos
tenim iento de los alm acenes de
pendientes de la D irección G ene
ral de P rim era  Enseñanza.

Lo digo a V. I. p a ra  su conoci
miento y ,efecto s oportunos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M a d rid  27 de febrero de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
lim o. Sr. D irector general de P ri

m era E nseñanza.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

ORDENES de 18 y 24 de febrero  de 
1940 adm itiendo  al servicio del 
E stado , con sanción, a los fu n 
cionarios que se indican. 
lim o. S r.: In stru id o  al A uxiliar 

tercero  del Cuerpo a extinguir, de 
A uxiliares de O bras Públicas, ad s
crito  a la  Je fa tu ra  de O bras P ú 
blicas de Valencia, don Inocencio 
M orales Rojo, el expedien te fo r
m al a  que se refiere el articu lo  
qu in to  de la Ley de 10 de febrero  
de 1939, por haberse  así d ispuesto 
por O rden m in is te ria l de 23 dé m a 
yo d'ei m ism o año, este M inisterio, 
de acuertio con la p ro p u esta  del 
Juzgado In s tru c to r , h a  d ispuesto 
im poner al expresado funcionario  
la sanción  de traslado  forzoso du 
ra n te  tres  años, postergación  por 
igual tiem po e inh ab ilitac ió n  p a 
ra  el desem peño d  e puestos d e 
m ando o de confianza.

Lo que p artic ipo  a V. I. p a ra  su  
conocim iento  y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 18 de febrero de 1940.

PEÑA BOEUF
• \

lim o. Sr. S ubsecre tario  de este M i
nisterio .

lim o. Sr.: I n s tr u id o . al Je fe  de 
Negociado de segunda c l a s e  del 
Cuerpo T écn ico-A dm in istrativo  y 
A uxiliar de e s t e  D epartam en to , 
don Felipe Ruiz de L ara C arras- 
c o s  a, adscrito  a la J e fa tu ra  de 
Q bras Públicas de C uenca, el ex
pedien te form al a que se refiere  el 
articu ló  qu into  de la Ley de 10 de 
febrero  de 1939, p o r haberse  así 
d isp u e s to . por O rden de 31 de ju 
lio del m ism o año, este M inisterio , 
de acuerdo con la p ro p u esta  del 
Juzgado In s tru c to r , t h a  d ispuesto  
im poner al expresado funcionario  
la sanción  de cinco' años de t r a s 
lado forzoso, con prohibición de 
so lic itar cargos vacan tes d u ra n te  
ese período y postergación  de c in 
co años. \

Lo que partic ipo  a V. I. p a ra  su 
conocim iento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 24 de febrero de 194Ú.

PEÑA BOEUF

lim o. Sr. S ubsecretario  de este M i
n isterio . i

ORDEN de 24 de febrero de 1940 
re feren te  a la construcción de 
las estaciones de S a n ta n d e r , su 
presión de pasos a nivel y , en g e 
nera l, de las cuestiones ferro 
viarias de dicha capital.
lim o. Sr.: Exam inado el estudio 

realizado por el Ingeniero  Jefe de 
la p rim e ra  Je fa tu ra  de Estudios y 
Construcciones de F errocarriles, en 
cum plim ien to  de O rden  de la Di
rección'. G eneral de F errocarriles 
re feren te  a la construcción de las 
estaciones de S an tan d er, supresión 
de pasos a n ivel y, en  general, de 
las cuestiones ferrov iarias de d i
cha cap ita l;

R esu ltando  que, como consecuen
cia de un estudio deta llado  y com 
pleto que expone en su  inform e, 
llega a tres  soluciones: la p rim e
ra, que casi se lim ita  a la  recons
trucc ión  de las estaciones que in 
dica, po r ser la  m ás económ ica; la  
segunda, e n  la  que resuelve la  su 
presión de los pasos a  nivel, m e
jo ra  los servicios y prevé estab le
cer las instalaciones del fe rro ca
rril S an tan d er-M ed ite rrán eo  en la 
m ism a estac ión  del Norte, d e ja n 
do* se p a rad a  la  estación  de los fe
rro carriles  de vía es trecha en el 
m ism o sitio  de la  destru ida , pero 
am p lia d a -y  m e jo rad a ; y la  te rc e 
ra, que es an á lo g a  a  la  segunda, 
ta n to  en el aspecto económico co
mo en el técnico, d e 'su p re s ió n  de 
pasos a nivel y m ejo ras de servi
cios, siendo la d iferencia osen':: 1 
que establece en la .misma e s t a . 
ción servicios d e ' todos los f erro
carriles, ta n to  de vía anc ha  c; mo 
de vía de m etro  y suprime,  por 
ta n to , la  an te rio r  estación de los 
fe rrocarriles de vía m é trica ;

R esu ltando  que en el inform e no 
fe. considera acep tab le  la p r imera  
solución p o r no resolver r ealmente 
casi n inguno  d o  los problcm s 
p lanteados, si bien es la de mepor  
presupuesto ; siendo, además,  la se
gunda y te rce ra  solución muy pa-. 
recldas en la  resolución de dichos 
problem as, pero encon trando  l a
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tercera mayor satisfacción en laá 
aspiraciones de las Entidades lo/ 
cales, por motivos que son muy 
dignos de tener en cuenta, sin que 
las razones de Indole ferroviaria 
establezcan entre ellas preferen
cias justificadas;
. Resultando que se proponen dos 

partes distintas para la ejecución 
de los estudios necesarios: una, a 
cargó de las Compañías, bien de 
un modo absoluto o considerándo
las como obras de mejora para las 
que anticipe su coste el Estado, y 
otra, que sea cargo de la Adminis
tración, para lo que propone crear 
un servicio «Reformas ferroviarias 
d e Santander», anejo o depen
diente de la Primera Jefatura de 
Estudios y Construcciones de Fe
rrocarriles, y que los proyectos de 
instalaciones de la Compañía del 
Norte y de las vías de metro se 
redacten por éstas y se tramiten e 
Informen por las Divisiones que 
tienen a su cargo la respectiva ins
pección, manteniéndose en contac
to con la Primera Jefatura de Es
tudios y Construcciones de Ferro
carriles para determinar la parte 
que corresponde a las Compañías 
y la referente a «Reformas Ferro
viarias de Santander»; y los de
más proyectos necesarios se re
dacten por el «Servicio de Refor
mas Ferroviarias de Santander», 
dependiente de la Primera Jefatu
ra de Estudios y Construcciones de 
Ferrocarriles, realizándose las obras 
con análoga intervención de los 
distintos Organismos;

Considerando, por tanto, que la 
tercera solución es la preferible, 
pues el inconveniente señalado por 
las Compañías d e vía estrecha, 
aparte de no ser muy importante, 
quedará evitado con la construc
ción del Túnel de Sotileza, la es
tación única representa también 
comodidades para el público y que
darán con esta solución complaci
das las aspiraciones formuladas 
por las representaciones de la po
blación;

En su virtud, este Ministerio ha 
resuelto aprobar la tercera solu
ción propuesta, encargando el ser
vicio de «Reformas ferroviarias de 
Santander» a personal dependien
te de la primera Jefatura y reali
zándose los estudios y las obras, en 
su caso, en la forma propuesta en 
el informe-estudio; precisándose 
ya con detalle (tena vea hechos los

estudios y obtenida cifra de coste) 
por las Divisiones de Ferrocarri
les y Primera Jefatura de Estudios 
y Construcciones de Ferrocarriles, 
de acuerdo qué obi'as deben ser a 
cargo de cada Compañía, tanto de 
vía .ancha como de. vía estrecha y 
a cuánto ascenderá su importe, 
correspondiendo a las Compañías 
todo lo que hubieran necesitado 
gastar para restablecer los servi
cios normalmente, mas lo que co
rresponde a las obras de amplia
ción o mejora que son necesarias 
o provechosas ferroviariamente; y 
que las obras cuya necesidad re
sulta de la escasez de espacio para 
la construcción del Santander-Me- 
diterráneo o sean precisas para 
atender al desarrollo de los planes 
del Ayuntamiento, serán de cargo 
del Estado y ejecutadas por el per
sonal de la Primera Jefatura que 
áe encargue de este servicio.

Las Compañías, de acuerdo con 
las Divisiones encargadas de la 
Inspección, presentarán, en el pla
zo de dos meses, los proyectos de 
las obras que les corresponden, y 
en el mismo plazo presentará, la 
Primera Jefatura las que debe rea
lizar.

El Ayuntamiento, de Santander 
fonnalizará el compromiso de cons
truir y terminar el túnel de Soti
leza antes de que se trasladé la 
estación de los ferrocarriles de vía 
estrecha y contribuirá con la apor
tación ofrecida en los términos que, 
como resultado de los estudios or
denados, queden establecidos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de febrero de 1940.

PEÑA BOEUF
limo. Sr. Director general de Fe

rrocarriles, Tranvías y Transpor
tes por Carretera.

ORDEN de 2 de marzo de 1940 
disponiendo se constituya la Co
misión de Estudios y Proyectos 
de Electrificación de Ferrocarril 

' les a que hace referencia la Ley 
de Presupuestos.

limos. Sres.: Consignadas en el 
Presupuesto de este Ministerio las 
cantidades'necesarias para el fun
cionamiento de la Comisión de Es
tudios y Proyectos de Electrifica
ción dé Ferrocarriles, procede cons
tituirla, recogiendo cuanto se ha 
hecho antérlormenté en la materia,

aprovechando el conocimiento que 
del problema tiene el personal es
pecializado y reduciendo a lo es-1 
trictamente indispensable su fun-/ 
ción, preparatoria de más extensos 
trabajos, en relación con las limi
taciones presupuestarias.

En consecuencia,
Este Ministerio ha tenido a bien 

disponer:
1.° Se constituye la Comisión de 

Estudios y proyectos de electrifica
ción de Ferrocarriles a que hace 
referencia la Ley de Presupuestos 
de 26 de enero prójimo pasado, 
presidida por el Director general 
de Ferrocarriles, Tranvías y Trans
portes por Carretera, el cual pro
pondrá el nombramiento de perso
nal a sus órdenes" que actuará en 
comisión y sin perjuicio del servi
cio que le esté actualmente enco
mendado. ,

2.° La Comisión tendrá  espe
cialmente a su cargo los siguien
tes trabajos: '

Redactar el Plan general de elec
trificación de ferrocarriles de vía 
ancha y estrecha, clasificándolos 
por orden de preferencia.

Estudiar económicamente el Plan 
en cuanto a costos y formas de eje
cución y en cuanto a sus proba
bles consecuencias en la explota
ción de las líneas.

Proponer las bases técnicas de 
la electrificación, teniendo en cuen
ta las lineas ya electrificadas.

Redactar los proyectos parciales 
que se autoricen.

Estudiar los resultados obtenidos 
por las electrificaciones actuales.

Estudiar y proponer normad para 
la explotación de los ferrocarriles 
electrificados orientadas hacia su 
máximo rendimiento.

3.° Las Divisiones y Compañías 
de Ferrocarriles proporcionarán a 
la Comisión cuantos datos solicite 
de ellas y darán a sus miembros 
toda cíase de facilidades para vi- . 
sitar y estudiar las dependencias, 
instalaciones y material móvil de 
las electrificaciones durante el ser- é 
vicio y*fuera de él. / j

Dios guarde VV. II. muchos años.
Madrid, 2 de marzo de 1940.

PEÑA BOEUF
limos. Sres: S u b s e c r e t a r i o  de

O. P. y Director general de Fe
rrocarriles, Tranvías y Trans
portes por Carretera.,


